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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO 492.- Se valida el Acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, para la 

gestión y contratación de un Contrato de Mandato Especial Irrevocable que el R. Ayuntamiento de Matamoros, como 

Mandate, ante el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 1 

DECRETO 493.- Se valida el Acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para la gestión 

y contratación de un Contrato de Mandato Especial Irrevocable que el R. Ayuntamiento de Torreón, como Mandate, ante 

el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 3 

INFORME de Avance de Gestión Financiera correspondiente al 01 de enero al 31 de marzo de 2016, del Municipio de 

Castaños, Coahuila. 

 

 4 

INFORME de Avance de Gestión Financiera correspondiente correspondiente al primer trimestre de 2016, del Municipio 

de Escobedo, Coahuila de Zaragoza. 

 

 7 

MODIFICACIÓN del Avance de Gestión Financiera correspondiente al primer Trimestre del 2016 del Municipio de 

Sacramento, Coahuila de Zaragoza. 

 10 

 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 492.- 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el Acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, para la 

gestión y contratación de un Contrato de Mandato Especial Irrevocable que el R. Ayuntamiento de Matamoros, como Mandate, 

ante el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza por conducto de la Secretaría de Finanzas, como Mandatario, y con la 

Empresa Parque Solar Coahuila S.A.P.I de C.V. como Beneficiario, mediante el cual el Ayuntamiento otorga un Mandato Especial 

Irrevocable para Actos de Dominio al Mandatario para que este pague a Parque Solar Coahuila S.A.P.I de C.V., en nombre y por 

cuenta del Ayuntamiento, las obligaciones vencidas no pagadas contraídas por el Ayuntamiento con Parque Solar Coahuila S.A.P.I 

de C.V. bajo el Contrato de Autoabastecimiento firmado entre ambos. La vigencia del Contrato de Mandato será la misma que la 

del Contrato de Autoabastecimiento. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Tesorero del Ayuntamiento y demás funcionarios facultados para 

ello, para que concurran a la suscripción del contrato de las presentes operaciones, que en este decreto se pactan, así como el 

mecanismo de pago de los compromisos que en su caso se adquieren, otorgando, durante la vigencia del Contrato de Mandato y 

como garantía de pago de las obligaciones que contraiga derivadas del Contrato de Autoabastecimiento, la afectación de las 

participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan del Fondo General de Participaciones al Municipio de 

Matamoros, Coahuila de Zaragoza, hasta por un monto mensual de $1,515,224.40 (Un Millón Quinientos Quince Mil Doscientos 

Veinticuatro pesos 40/100 M.N.), mas accesorios financieros, monto que será actualizado anualmente de acuerdo al Índice 

Nacional de Precios al Consumidor del año natural publicado por el INEGI, de conformidad con lo que establece la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

 

Para la celebración del Contrato de Mandato Especial Irrevocable se cuenta con el sustento de los artículos 115 fracción IV, inciso 

b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal; Artículos 25 fracción 

I, 26, 27 y 28 del Código Civil Federal; Artículos 3 fracción II, 28 párrafo segundo, 67 fracción XIV, 158-A, 158-B, 158-G, 158-N, 

158-P fracción I, 158-Q párrafo primero, 158-U fracción I,  numeral 10 y fracción V numerales 1 y 5 de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, Artículo 239 fracción II y 242 del Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, Artículos  

1, 2, 3, 7, 24 y 25 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiún días 

del mes de junio del año dos mil dieciséis. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                             DIPUTADA SECRETARIA 

 

SONIA VILLARREAL PÉREZ                                       GEORGINA CANO TORRALVA        

   (RÚBRICA)                                                                           (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 23 de junio de 2016 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 493.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el Acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para la gestión 

y contratación de un Contrato de Mandato Especial Irrevocable que el R. Ayuntamiento de Torreón, como Mandate, ante el 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza por conducto de la Secretaría de Finanzas, como Mandatario, y con la Empresa 

Parque Solar Coahuila S.A.P.I de C.V. como Beneficiario, mediante el cual el Ayuntamiento otorga un Mandato Especial 

Irrevocable para Actos de Dominio al Mandatario para que este pague a Parque Solar Coahuila S.A.P.I de C.V., en nombre y por 

cuenta del Ayuntamiento, las obligaciones vencidas no pagadas contraídas por el Ayuntamiento con Parque Solar Coahuila S.A.P.I 

de C.V. bajo el Contrato de Autoabastecimiento firmado entre ambos. La vigencia del Contrato de Mandato será la misma que la 

del Contrato de Autoabastecimiento. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Tesorero del Ayuntamiento y demás funcionarios facultados para 

ello, para que concurran a la suscripción del contrato de las presentes operaciones, que en este decreto se pactan, así como el 

mecanismo de pago de los compromisos que en su caso se adquieren, otorgando, durante la vigencia del Contrato de Mandato y 

como garantía de pago de las obligaciones que contraiga derivadas del Contrato de Autoabastecimiento, la afectación de las 

participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan del Fondo General de Participaciones al Municipio de 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, hasta por un monto mensual de $5,261,128.38 (Cinco Millones Doscientos Sesenta y Un Mil 

Ciento Veintiocho pesos 38/100 M.N.), mas accesorios financieros, monto que será actualizado anualmente de acuerdo al Índice 

Nacional de Precios al Consumidor del año natural publicado por el INEGI, de conformidad con lo que establece la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

 

Para la celebración del Contrato de Mandato Especial Irrevocable se cuenta con el sustento de los artículos 115 fracción IV, inciso 

b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal; Artículos 25 fracción 

I, 26, 27 y 28 del Código Civil Federal; Artículos 3 fracción II, 28 párrafo segundo, 67 fracción XIV, 158-A, 158-B, 158-G, 158-N, 

158-P fracción I, 158-Q párrafo primero, 158-U fracción I,  numeral 10 y fracción V numerales 1 y 5 de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, Artículo 239 fracción II y 242 del Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, Artículos  

1, 2, 3, 7, 24 y 25 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

T R A N S I T O R I O S  
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiún días 

del mes de junio del año dos mil dieciséis. 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JAVIER DE JESÚS RODRÍGUEZ MENDOZA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                             DIPUTADA SECRETARIA 

 

SONIA VILLARREAL PÉREZ                                       GEORGINA CANO TORRALVA        

   (RÚBRICA)                                                                             (RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 23 de junio de 2016 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 
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Precidencia Municipal De Escobedo, Coahuila. 

Estado de Actividades 

Del 01 de Enero al 31 de Marzo de 2016 

(pesos) 

        2016 2015 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
 

  

Ingresos de la Gestión: $167,370.75 $179,287.88 

  Impuestos $101,930.92 $61,436.04 

  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $0.00 $0.00 

  Contribuciones de Mejoras  $0.00 $0.00 

  Derechos $55,831.83 $60,007.49 

  Productos de Tipo Corriente
¹
 $0.00 $0.00 

  Aprovechamientos de Tipo Corriente $9,608.00 $57,844.35 

  Ingresos por Venta de Bienes y Servicios $0.00 $0.00 

  
Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

$0.00 $0.00 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

$8,117,554.58 $4,310,212.44 

  Participaciones y Aportaciones $4,218,422.58 $4,310,212.44 

  Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $3,899,132.00 $0.00 

Otros Ingresos y Beneficios $0.00 $0.00 

  Ingresos Financieros $0.00 $0.00 

  Incremento por Variación de Inventarios $0.00 $0.00 

  
Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia 

$0.00 $0.00 

  Disminución del Exceso de Provisiones $0.00 $0.00 

  Otros Ingresos y Beneficios Varios $0.00 $0.00 

  
    

  

Total de Ingresos y Otros Beneficios $0.00 $0.00 

  
    

  

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS $3,280,697.36 $3,626,185.93 

Gastos de Funcionamiento $2,904,566.19 $3,348,313.58 

  Servicios Personales $1,756,381.00 $1,818,347.00 

  Materiales y Suministros $535,578.60 $555,409.79 

  Servicios Generales $612,606.85 $975,529.79 

Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $325,363.42 $277,872.35 

  Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público $0.00 $0.00 

  Transferencias al Resto del Sector Público $0.00 $0.00 

  Subsidios y Subvenciones $11,645.88 $0.00 

  Ayudas Sociales $313,715.54 $277,872.35 

  Pensiones y Jubilaciones $0.00 $0.00 

  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos $0.00 $0.00 

  Transferencias a la Seguridad Social $0.00 $0.00 

  Donativos $0.00 $0.00 

  Transferencias al Exterior $0.00 $0.00 

Participaciones y Aportaciones  $0.00 $0.00 

  Participaciones $0.00 $0.00 

  Aportaciones $0.00 $0.00 

  Convenios $0.00 $0.00 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública $0.00 $0.00 
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  Intereses de la Deuda Pública $0.00 $0.00 

  Comisiones de la Deuda Pública $0.00 $0.00 

  Gastos de la Deuda Pública $0.00 $0.00 

  Costo por Coberturas $0.00 $0.00 

  Apoyos Financieros $0.00 $0.00 

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias $50,767.75 $0.00 

  
Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y 
Amortizaciones 

$50,767.75   

  Provisiones $0.00 $0.00 

  Disminución de Inventarios $0.00 $0.00 

  
Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro y 
Obsolescencia 

$0.00 $0.00 

  Aumento por Insuficiencia de Provisiones $0.00 $0.00 

  Otros Gastos $0.00 $0.00 

Inversión Pública $0.00 $0.00 

  Inversión Pública no Capitalizable $0.00 $0.00 

  
 

  

Total de Gastos y Otras Pérdidas $0.00 $0.00 

  
    

  

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) $5,004,227.97 $863,314.39 

  
    

  

¹No se incluyen: Utilidades e Intereses. Por regla de presentación se revelan como 
Ingresos Financieros. 

    

        “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del 
emisor” 

 
(RÚBRICA) 

  
(RÚBRICA) 

 
C. JOSE MARTINEZ ARRIAGA 

 
LIC. BERNARDO CARLOS MONTOYA DE LOS REYES 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
TESORERO MUNICIPAL 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Precidencia Municipal De Escobedo, Coahuila. 

 

Estado de Situación Financiera 

Del 01 de Enero al 31 de Marzo de 2016 

(pesos) 

ACTIVO 2016 2015 
 

PASIVO 2016 2015 

  
  

Activo Circulante 
   

Pasivo Circulante 
 

  

Efectivo y Equivalentes        1,654,061.26             960,752.18  
 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 0.00            3,970,441.76  

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes              47,097.87               23,119.84  
 

Documentos por Pagar a Corto Plazo 0.00 0.00 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 0.00 0.00 
 

Porción a Corto Plazo de la Deuda 
Pública a Largo Plazo 

0.00 0.00 

Inventarios 0.00 0.00 
 

Títulos y Valores a Corto Plazo 0.00 0.00 

Almacenes 0.00 0.00 
 

Pasivos Diferidos a Corto Plazo 0.00 0.00 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos 
Circulantes 

0.00 0.00 
 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía 
y/o Administración a Corto Plazo 

0.00 0.00 

Otros Activos Circulantes 0.00 0.00 
 

Provisiones a Corto Plazo 0.00 0.00 

  
   

Otros Pasivos a Corto Plazo        980,217.41                436,720.49  

Total de Activos Circulantes        1,701,159.13            983,872.02  
   

  

  
   

Total de Pasivos Circulantes        980,217.41            4,407,162.25  

Activo No Circulante 
     

  

Inversiones Financieras a Largo Plazo 0.00 0.00 
 

Pasivo No Circulante 
 

  



viernes 24 de junio de 2016 PERIODICO OFICIAL 9 

 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo 
Plazo 

0.00 0.00 
 

Cuentas por Pagar a Largo Plazo 0.00 0.00 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 
Proceso 

     19,331,259.10         1,887,504.61  
 

Documentos por Pagar a Largo Plazo 0.00 0.00 

Bienes Muebles        3,733,362.86         3,598,050.25  
 

Deuda Pública a Largo Plazo 0.00 0.00 

Activos Intangibles 0.00 0.00 
 

Pasivos Diferidos a Largo Plazo 0.00 0.00 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de 
Bienes 

0.00 0.00 
 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía 
y/o en Administración a Largo Plazo 

0.00 0.00 

Activos Diferidos 0.00 0.00 
 

Provisiones a Largo Plazo 0.00 0.00 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no 
Circulantes 

0.00 0.00 
   

  

  
   

Total de Pasivos No Circulantes 0.00 0.00 

Otros Activos no Circulantes 0.00 0.00 
   

  

  
   

Total del Pasivo        980,217.41  $4,407,162.25 

Total de Activos No Circulantes     23,064,621.96         5,485,554.86  
   

  

  
 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 
 

  

Total del Activo     24,715,013.34         6,469,426.88  
   

  

  
 

Hacienda Pública/Patrimonio 
Contribuido  

  

  
 

Aportaciones     1,613,586.77  $1,613,586.77 

  
 

Donaciones de Capital 0.00 0.00 

  
 

Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio 

0.00 0.00 

  
   

  

  
 

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 
 

  

  
 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/ 
Desahorro) 

    5,004,227.97  $863,314.39 

  
 

Resultados de Ejercicios Anteriores   17,116,981.19  $3,010,803.61 

  
 

Revalúos 0.00 0.00 

  
 

Reservas 0.00 0.00 

  
 

Rectificaciones de Resultados de 
Ejercicios Anteriores 

0.00 0.00 

  
   

  

  
 

Exceso o Insuficiencia en la 
Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio 

 
  

  
 

Resultado por Posición Monetaria 0.00 0.00 

  
 

Resultado por Tenencia de Activos no 
Monetarios 

0.00 0.00 

  
   

  

  
 

Total Hacienda Pública/Patrimonio  23,734,795.93            5,487,704.77  

  
   

  

  
 

Total del Pasivo y Hacienda 
Pública/Patrimonio 

 24,715,013.34            9,894,867.02  

      

       
“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor” 

NOTA:Datos no coinciden por errores del SIIF 
      

(RÚBRICA) 
   

(RÚBRICA) 
  

C. JOSE MARTINEZ ARRIAGA 

  

LIC. BERNARDO CARLOS MONTOYA DE LOS REYES 

 
PRESIDENTE MUNICIAL 

  

TESORERO MUNICIAL 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.39 (UN PESO 39/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $584.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $794.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 

M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,174.00 (DOS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,087.00 (UN MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $574.00 (QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $24.00 (VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $83.00 (OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $164.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $292.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $584.00 (QUINIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2016. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


